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Señorita 
ROSA VERONICA MOYANO VARGAS 
Gerente General 
SEGURIDAD DEL PACIFICO S.A. SEGUPAC 
Ciudad 

De mis consideraciones 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 189 de la Ley de Compañías, el suscrito 
señor JUAN ANTONIO NIETO CATAGUA, de nacionalidad ecuatoriana en adelante EL 
CEDENTE. por una parte y por el señor FELIX ELIGIO REQUELME ENCARNACION, de 
nacionalidad ecuatonana. en adelante EL CESIONARIO cumplimos en comunicarle que ei día 
de hoy se ha transiendo una {1) acaón ordinanas y nominativas al cesionario las mismas que 
tterwn un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica del 
capital soaal de la compañía SEGURIDAD DEL PACIFICO S.A. SEGUPAC 

Dejo constancia que al efectuar la cesión de la acaón antes detallada, EL CEDENTE, JUAN 
ANTONIO NIETO CATAGUA también ha cedido irrevocablemente a favor y en beneficio del 
Cesionario Señor FELIX ELIGIO REQUELME ENCARNACION, todos los derechos créditos o 
meras expectativas de los derechos que ésta pudiera tener en contra de la compañía en 
calidad de accionista o que por tal motivo le pudieran corresponder, incluyendo todo tipo de 
dividendos, utilidades o beneficios declarados o producidos por la Compañía hasta la presente 
fecha y que no hubiera percibido o retirado o que por concepto de utilidades del año en curso, 
o de periodos antenores se declaren o distnbuyan posteriormente, así como todos los derechos 
que por igual concepto tenga o pudiera tener en cualquier aumento de capitaf de ta Compañía 
que se hubiera resuelto, tanto que se encontrare instrumentándose o en vía de 
instrumentación, para lo cual también transfiere a favor de los Cestonanos los eventuales 
derechos de preferenaa para suscribir aumentos de capital, así mismo transfiere sus derechos 
sobre las acaones que le correspondan por aumentos de capital que no hubiere retirado o que 
-estando por emitirse- autonza para que dichos títulos sean emitidos directamente a rxxnbre 
de los nuevos Cesionarios 

Rogamos a usted se sirva registrar la presente transferenaa de acaones en el Libro de 
Acciones y Acaonistas de SEGURIDAD DEL PACIFICO S.A. SEGUPAC 

CEDENTE CONYUGE 

FEUX ELIGIO REQUELME ENCARNACION 

CESIONARIO 
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1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA. 
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CIUDADAMA (O) 

Este documiento acredita que usted 

sulragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y: PRIVADOS 
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONA 

023 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
EL ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

    
023 - 0065 "0904952074 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA A 

REQUELME ENCARNACION FELIX ELICIO 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
GUAYAQUIL TARQUI $ 

CANTÓN > PARROQUIA ZONA 

f.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 
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